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Señor:
Juez 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá O. C.

O.S.E.

Referencia. 1100140030362007 - 00378 00.

Proceso. Ejecutivo Singular de menor cuantía.

demandante. Eliana Castillo Capera.

Cesionario. baniela Alvarado Castillo.

demandados. Raúl Oswaldo Morales Rodríguez y Alba Janeth 
Bernal.

Juzgado Origen. Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá d.C.

Asunto. Recurso de Reposición en contra de! proveído de 
fecha llde Marzo de 2021, a través de! cuaí se 
ordena el remate de uno solo de ios inmuebles 
embargados, secuestrados y avaluados dentro de! 
proceso, identificado con la Matricula inmobiliaria 
50 N - 20263215

Revocar el proveído objeto de 

consecuencia, se ordene el remate de ios inmuebles 
embargados, secuestrados y avaluados dentro de! 
proceso, los cuales se identifican con las matrículas 
inmobiliarias 50 N - 20263184, correspondiente a!

20263188,

Solicitud. recurso, en

506, 50 NApartamento 
correspondiente al garaje 01 y 50 N - 20263215, 
correspondiente a! depósito 01. situados 
Carrera 62 No. 100 - 63 de! Edificio Torre Almenar 

P.H., de la Ciudad de Bogotá D.C.

. oí iFhA en mi calidad reconocida , como
JENNY UZZETH GRANADOS ' AlvarQdo Castillo, en forma
apoderada judicial de la ceSlonarl“scr¡to ¡nterp0ngo recurso de Reposición
respetuosa y, articula 318 del CSP. en contra del prove,d
en los términos señalados dent

en la

jílM'.lOn M A.'' i '•
"I ‘

T-

í.:
F

í. jjLO ------u
sM-.ic/vun

l

Escaneado con CamScanner



Asunto y/o oubinH*-’— &J\-\

dC Mgrzo. notil*,.H^ p-,. r ---- fecha final
o través del cual se „ f P ,cstado » U3iTdil^ur-1<r‘----\Me5 _.\.=r—s

sssí: jsjjüsk - ■^‘Kisr^.ísií-«“»'-4JS ^“irr*n,e 01 “orr»tgaraje 01. recurso que sustento con base en los

de techa li 
2021. Año

i

siguientes,

Eundamentns de HrrUn

Sz^slíts; ’—r*”-, hr - »«• *«-cuales se identifican con |fl< *c.u^st”*dos V valuados dentro del proceso los

correspondiente o, ^rt^r^T^S f1 N ' 'T™' 

garaje 01 y 50 N - 202A^?ir 0263188 correspondiente al

con

con

de Bogotát^c.

Con base en los fundamentos de hecho antes expuestos, en forma respetuosa
soheto al H. Despacho que en proveído que así lo ordene, se acceda a las 

siguientes,

Pretensiones

1.- Se revoque el proveído de fecha 11 de Marzo de 2021, objeto de recurso a

=#:¿SHS~=HS=¿arrara 62 No, JOO-63 AP 506 FriifHo TOMF« m,Mopiedad Har¡rnni„' A °
Ü.C.

t Í7° C0n.secuencia de lo y previo el trámite legal correspondiente,

ene e remate de los embargados, secuestrados y avaluados dentro del

i
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proceso, los cueles están identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 50 
N - 20263184 correspondiente al apartamento 506, 50 N - 20263188 

correspondiente al garaje 01 y 50 N - 20263215, correspondiente al Deposito 

01, Situados en la Carrerp. 62 No, HV -.63 JP 306 Edificio JORRE ALMENAR fropigdad 

Horizontal de Boootá 0,CL

3 - En firme el proveído que revoque el proveído objeto del rec“j“-“ 
el remete de le t.tolldod de loo bienes ¡mu«t.tes Went.f .eedM cento motn.ute
inmobilieríos Nos. 50 N - 20363184. "pélente
- 20263188 correspondiente ol goreje 01 y 50 N. ^ ^ ^ TOíKJLMSm
al Deposito 01, situados en \o. Cnrre.ro 62 No. lOQjJtiAP-----
PnnpifHad Horizontal, de Bogotá PX

Uorllns de Prueba^
En forma respetuosa 

obra dentro del proceso.

medio de prueba Documental quesolicito se tenga como

Respetuosamente,

H GRANADOS RUEDA.JE
/ C C. No. 1023891161. 

T.P. No. 204789 del CSJ. fS
------- 1

República de Colombia 
Rama Jucioiaí dei "oder Público 

CJit.j.'.a <ie Ejecución Civil 
MunicipaJ de Boujotá D.C

,T. 110 C. G. P.
, se fija el presante traslado
.Z3lñ------

r
ujntoint- >iispiiósio au ai An. 021umKWiartir dei

••enr el

¥■ Secretaria.
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16/3/2021 Correo: Servicio al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota - Outlook
<(Q\

RV: PROCESO 2007-378

Juzgado 12 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. 
<j12ejecmbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Lun 1 b/0 3/2021 16:29

Para: Servicio al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota 
<servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

(¡¡I 1 archivos adjuntos (872 KB) 
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De: Yenny Granados [mailto:yennygranadosr@yahoo.es]
Enviado el: lunes, 15 de marzo de 2021 4:03 p. m.
Para: Juzgado 12 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. 
<jl2ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sebastian Castillo <hrae2406@gmail.com> 
Asunto: PROCESO 2007-378

Señor:

Juez 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.

E. S. D.

11001400303620070037800.Referencia.

Juzgado Origen. Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá.

Ejecutivo Menor Cuantía.

Demandante. Eliana Castillo Capera.

Daniela Alvarado Castillo 

Demandados. Raúl Oswaldo Morales Rodríguez y Alba Janeth Bernal.

Proceso.

Cesionaria.

JENNY LIZZETH GRANADOS RUEDA, en mi calidad reconocida como apoderada de la 
cesionaria, en forma respetuosa, por medio del presente solicito a su Honorable 
despacho sea radicado un memorial que anexo.

JENNY. L GRANADOS RUEDA 
ABOGADA
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